
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-689 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Apórtese en escrito separado el inventario de bienes relictos y de las 

deudas de la herencia, identificando cuales son propios y sociales de conformidad 
al numeral 5 del art. 489 del C.G del P., allegando copia del certificado de tradición 
del inmueble 50S-40028201 con fecha de expedición no superior a un mes. 

 
2.- Apórtese el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con el numeral 6° del 

art. 489 del C.G. del P. 
 
3.- Alléguese copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento de 

ESPERANZA LIGIA VARGAS SUARES y JOSE ISRAEL VARGAS SUAREZ apto 
para acreditar parentesco, téngase en cuenta que sobre el registro aportado no se 
observa nombre completo e identificación de la progenitora. En este punto 
recuérdese que la partida de bautismos es valida para demostrar parentesco y/o 
estado civil de las personas nacidas antes de 1938. 

 
En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 

ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 
4.- Alléguese copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento de 

BLANCA LIGIA GONZÁLEZ VARGAS, con la salvedad y/o corrección 
correspondiente, como quiera que obra error en el número de cédula de su 
progenitora, dado que registra cédula de ciudadanía N° 41.689.418, cuando es 
41.683.418. 

 
 5.- Alléguese copia del certificado de impuestos y Escritura Pública N° 492 
de 1969, documentos relacionados en el numeral 13 y 14 del acápite de medios de 
probatorios que no obran anexos con el escrito de la demanda. 
 
 6.- Alléguese copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento de la 
causante ROSALBINA SUAREZ NIÑO con sus respectivas notas marginales que 
denoten su estado civil. 
 

En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 
ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 



7.- Alléguese copia auténtica y legible del registro civil de defunción de 
MARÍA MAGDALENA TOVAR SUAREZ DE RODRÍGUEZ, JAQUIR LEÓN 
SUAREZ, NALDA   LEÓN   SUAREZ, NUBIA   LEÓN   SUAREZ Y YUDIMAN   LEÓN   
SUAREZ. 

 
7.1.- Indíquese si conoce de la existencia de herederos en representación de 

los señores citados en el numeral anterior, de quienes se advierte fueron hijos de la 
causante. 

 
8.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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